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INFORMACIÓN IMPORTANTE IMPORTANT INFORMATION

Cierre del plazo preferente.
Remita todos los impresos originales por 
correo postal antes de esta fecha.
Recuerde que las solicitudes que no vayan 
acompañadas de los pagos del depósito y del 
derecho de inscripción no serán admitidas.
El espacio mínimo es de 15 m2.

30.06.2007
(Art. 5-6)

Deadline for preferential admission.
Return all the original forms by ordinary mail 
before this date.
Remember that, to be admitted, the forms 
must be accompanied by the deposit and 
inscription fee payments.
Minimium space is 15 m2.

Comunicación de la admisión, asignación 
del espacio, envío del dossier de publicidad 
y de la carpeta de Contratación de 
Servicios.

01.10.2007
(Art. 5)

Notificat ion of admission, allocation of 
space and dispatch of publicity pack and 
Services Hire folder.

Vencimiento de la factura de espacio y 
seguros obligatorios.

16.11.2007
(Art. 6)

Due date of invoice for floor space and 
compulsory insurances.

Cierre de recepción de solicitudes de 
servicios.
Recuerde acompañarlas del importe total de 
los servicios solicitados.
Ver en el Art. 13 las normas de construcción y 
decoración de stands.

23.01.2008
(Art. 13)

Deadline for receipt of applicat ions for 
services.
Remember to include payment for the total 
amount of the requests.
See Art. 13 on the construction and decoration 
regulations.

Montaje y entrada de maquinaria
20.02.2008/02.03.2008

(Art. 11)
Erect ion work and entry of machinery.

03-08.03.2008

Desmontaje y salida de maquinaria
09-16.03.2008

(Art. 11)
Dismantling work and removal of 
machinery.

ALGUNOS DATOS ECONÓMICOS 
(Art. 6)

MAIN ECONOMIC DATA
(Art. 6)

Precio base de alquiler de espacio �  132,00 /  m2 Basic floor space rental

Precio preferente de alquiler de espacio �  113,50 /  m2 Preferential space rental

Derecho de inscripción �  209,35 Registrat ion fee

Garantía de participación (depósito)
�  25,00 /  m2

(máx. �  2.800,00)
Deposit
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1. ORGANIZACIÓN

El Comité Organizador de la 25ª BIEMH (Bienal Española de la 
Máquina-Herramienta) está formado por Bilbao Exhibition Centre, 
S.A. (BEC) y la Asociación Española de Fabricantes de Máquina-
Herramienta (AFM).

Todas las  comunicaciones se dirigirán a:
BILBAO EXHIBITION CENTRE, S.A. (BEC)
25ª BIEMH
Ronda de Azkue, 1
E-48902 Ansio-Barakaldo
o al
Apartado de Correos 468
E-48080 Bilbao
Tel.  94 404 00 00
Fax  94 404 00 01
biemh@bec.eu
www.bilbaoexhibitioncentre.com/biemh

2. FECHA Y HORARIO DE CELEBRACIÓN

La 25ª BIEMH se celebrará en el Recinto Ferial de BEC sito en 
Ansio-Barakaldo (Bizkaia) desde 3 al 8 de marzo de 2008, perma-
neciendo abierto de 10,00 a 18,30 horas en horario continuado 
para visitantes y de 9,00 a 19,30 horas para expositores.
Durante el horario de visita los stands estarán atendidos y con el 
material expuesto al descubierto.

3. EXPOSITORES

Podrán solicitar su participación en el certamen todas aquellas 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, cuyas actividades 
se consideren incluidas en los sectores objeto del mismo, no admi-
tiéndose las participaciones agrupadas. Podrán exponer los fabri-
cantes de los productos admitidos a la exposición y los agentes y 
representantes de esos mismos productos.

4. PRODUCTOS ADMITIDOS

4.1. Únicamente serán admitidos los productos nuevos (no usados 
o reacondicionados) siguientes, según el detalle del índice de 
productos:
A Máquinas-herramienta.
B Otras máquinas.
C Herramientas para máquinas-herramienta.
D Piezas, componentes y accesorios.
E Automatización de los sistemas de producción.
F Metrología y control de calidad.
G Servicios.

4.2. Las máquinas que se utilicen para demostraciones de productos 
expuestos deberán estar construidas por firmas expositoras.

4.3. Solamente se admitirán maquetas, fotografías y películas co mo 
complemento del material expuesto y siempre que correspon-
dan a productos admitidos.

4.4. No se admitirán stands puramente informativos, sin material 
expuesto, salvo de asociaciones e instituciones sin fines 
lucrativos.

4.5. El material que no cumpla las condiciones anteriores será reti-
rado por cuenta y riesgo del expositor.

4.6. No está permitida la publicidad de empresas no expositoras ni 
el reparto de material publicitario fuera de los stands.

5. CONTRATACIÓN

5.1. La contratación se realizará enviando a la Dirección del Certamen 
por correo postal el original de la solicitud de admisión debida-
mente cumplimentada en todos sus términos, junto con la 
inscripción en el Catálogo y las cantidades correspondientes al 
derecho inscripción y a la garantía de participación de acuerdo 
con los apartados 1 y 3 del Art. 6.  No será válido ningún otro 
tipo de contratación. 

5.2. El plazo preferente de recepción de solicitudes de admisión 
finaliza el 30 de junio de 2007, siendo atendidas en función de 
la demanda y espacio disponibles.

5.3. El espacio mínimo a contratar es de 15 m2.  Las fracciones de 
m2 serán facturadas como m2 completo.

5.4. A los expositores que presenten la solicitud de admisión antes 
de 30 de junio de 2007 se les comunicará la admisión y la 
adjudicación del espacio a partir del 1 de octubre de 2007. 
Los expositores que lo deseen dispondrán de un plazo de 15 
días para transmitir a la Organización, por escrito, sus obser-
vaciones o comentarios a la adjudicación. A las solicitudes de 
admisión recibidas con posterioridad al 30 de junio de 2007 se 
les comunicará la admisión y la adjudicación del espacio en 
función de la disponibilidad del mismo.

5.5. La Organización se reserva el derecho de modificar la superfi-
cie o emplazamiento asignado si las circunstancias lo exigie-
ran, sin derecho a indemnización.

5.6. No están permitidos los stands de dos alturas o plantas.

5.7. No está permitida la cesión a terceros de parte o la totalidad 
del stand, aunque sea gratuita.

6. CONDICIONES ECONÓMICAS

6.1. El precio de la participación del expositor en el certamen cons-
tituirá la suma de las siguientes partidas:

•  El derecho de inscripción por un importe de 209,35    (I.V.A. 
no incluido). Este importe será abonado mediante transferen-
cia o cheque/talón nominativo a favor de Bilbao Exhibition 
Centre, S.A. en el momento de presentar la solicitud de 
admisión.

•  El precio base antes de impuestos para las solicitudes 
recibidas antes del 30 de junio de 2007 (plazo preferente) es 
de 113,50   /m2. Para las solicitudes entregadas con poste-
rioridad a dicha fecha el precio antes de impuestos se fija en 
132,00   /m2.
* Para los stands de hasta 60 m2, el precio se aumentará en 

las siguientes proporciones:
–  30% si el stand tiene dos fachadas.
–  35% si el stand tiene tres fachadas.
–  50% si el stand tiene cuatro fachadas.

* En los stands de mayor dimensión, los 60 primeros m2

soportarán estos suplementos y los comprendidos entre 
61 y 110 m2, la mitad. El resto no experimentará ningún 
aumento.

6.2. La factura del precio de la participación del expositor en el 
certamen y de las primas de los seguros de responsabilidad 
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civil y mercancías recogidos en el Art. 7 se enviará a partir del 
15 de Octubre de 2007 a todos los expositores cuyo espa-
cio haya sido asignado con anterioridad a dicha fecha. Este 
importe será satisfecho mediante un recibo domiciliado con 
vencimiento 16 de noviembre de 2007. Las asignaciones de 
espacio posteriores serán facturadas inmediatamente después 
de la comunicación al expositor.  Dicho importe será satisfecho 
mediante un recibo domiciliado con vencimiento a la vista.

6.3. Junto al derecho de inscripción, el expositor deberá adjuntar a 
la solicitud de admisión mediante transferencia o cheque/talón 
nominativo a favor de Bilbao Exhibition Centre, S.A. el importe 
de una garantía de participación que ascenderá a 25,00   /
m2 hasta un máximo de 2.800,00   .

 Esta suma será devuelta si el futuro expositor no recibiera 
autorización para exponer. Por el contrario, el expositor perde-
rá dicha suma en caso de retirar su participación, que deberá 
comunicar por escrito.

 La cantidad entregada es un DEPÓSITO. Esta cantidad será 
devuelta a los 15 días de finalizado el desmontaje. BEC se 
reserva el derecho de aplicar el importe del depósito para 
cubrir los desperfectos ocasionados en el recinto ferial, así 
como cualquier otra cantidad debida por el expositor y que 
hubiera dejado de abonar. En todo caso, el importe del depósi-
to no limitará la responsabilidad en la que el expositor hubiera 
incurrido por estos conceptos.

6.4. Los expositores que presenten su solicitud de admisión 
después del 16 de noviembre de 2007 deben acompañar a 
la misma el justificante del pago y/o el pago del importe del 
depósito (art. 6.3), del derecho de inscripción (art. 6.1), del 
alquiler del espacio (art. 6.1) y de las primas de los seguros 
obligatorios (art. 7.1 y 7.2).

 La admisión adquiere desde este momento carácter definitivo 
e irrevocable para el expositor.

7. SEGUROS OBLIGATORIOS

Los seguros que BEC contratará para este certamen, de con-
formidad con la Cláusula 22 de las Condiciones Generales de 
Participación, reunirán las siguientes características básicas:

7.1.  Seguro de Daños
•  Cobertura básica: Incendio y robo de los bienes expuestos 

y stands, incluida su carga y descarga en el recinto ferial. 
También se incluyen los embalajes con un límite a primer ries-
go de 10.000    y una franquicia de 1.000    por siniestro.

•  Mercancía asegurada: Mercancías del comercio en general, 
estando también incluidos por robo (se excluye el hurto) los 
elementos informáticos, electrodomésticos (línea marrón), apa-
ratos y componentes de telefonía móvil y efectos personales, 
con una franquicia de 300    por siniestro, con las siguientes 
excepciones: mercancías corrosivas, inflamables, explosivas, 
venenosas, radioactivas, animales vivos y plantas, dinero en 
metálico, efectos comerciales o bancarios, títulos y cupones 
de valores mobiliarios, alhajas y artículos de joyería, objetos de 
arte y antigüedades, tarjetas de prepago, maquinaria u otro tipo 
de bienes durante las operaciones de montaje y desmontaje.

•  Capital asegurado: El capital asegurado será el declarado 
por el expositor en la propia solicitud de admisión. No obs-
tante, existe un capital mínimo obligatorio, que se fija en 
22.500   . Si el expositor no realiza declaración de capital, 
la Organización le contratará el mínimo fijado, exonerando 

el expositor a BEC de cualquier tipo de responsabilidad por 
exceso y/o defecto de capital asegurado.

•  Prima: Tasa del 8,6 ‰  (por mil) a aplicar sobre el valor facilita-
do por el expositor o, de ser éste el suscrito, sobre el capital 
mínimo obligatorio. Prima mínima: 193,50   .

•  Franquicia: Su importe dependerá de las condiciones dispo-
nibles en el mercado asegurador en el momento de contrata-
ción de la póliza.

7.2.  Seguro de Responsabilidad Civil
•  Cobertura básica: Daños materiales y corporales causados a 

terceros con motivo del certamen, quedando expresamente 
excluida la responsabilidad civil derivada de accidentes de 
trabajo que sufra el personal del expositor con dependencia 
laboral y/o personal subcontratado por él.

•  Límite de indemnización: 1.200.000    por siniestro y para el 
conjunto de siniestros ocurridos en el certamen, con un sub-
límite de 150.000    por víctima para daños personales.

•  Prima: 110,00    por expositor.

7.3. El período de cobertura es del 20 de febrero al 16 de marzo de 
2008.

7.4. Con el fin de que puedan comprobar el detalle preciso de 
las coberturas, limitaciones y exclusiones de las pólizas 
suscritas, los expositores tendrán a su disposición en las 
oficinas de la Dirección del Certamen las pólizas de seguro 
contratadas.

8. DERECHOS DEL EXPOSITOR

El precio del alquiler del suelo comprende los suministros y servi-
cios siguientes:
•  Evacuación de desperdicios, virutas, residuos y taladrinas.
•  Limpieza diaria durante la celebración del certamen.  
•  No se incluye la primera limpieza antes de comenzar la exposición.
•  Inscripción en el Catálogo Oficial del certamen.
•  Un Catálogo de la exposición por cada 25 m2 o fracción, con un 

máximo de 5 ejemplares.
•  Pases de montador y expositor e invitaciones profesionales.
•  Material de publicidad.
•  Almacenamiento de los embalajes, siendo por cuenta del expo-

sitor el coste de manipulación, carga y descarga de los mismos 
desde el vehículo de transporte al stand.

9. CATÁLOGO OFICIAL

9.1. Se editará un Catálogo Oficial conteniendo los siguientes datos:
•  Comités.
•  Relación alfabética de expositores.
•  Índice numérico de productos.
•  Relación numérica de productos/expositor.
•  Repertorio gráfico.
•  Alcance.
•  Servicios de BEC.
•  Pabellones.

 El expositor acompañará a la solicitud de admisión, el impreso 
de inscripción en el catálogo totalmente cumplimentado según 
el índice de productos.

9.2. No se aceptarán variaciones de los datos señalados en el 
impreso de inscripción en el catálogo que no se comuniquen 
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por escrito antes de 11 de enero de 2008. La Dirección del 
Certamen editará un “alcance “ con las inscripciones recibidas 
después de dicha fecha.

9.3. La Dirección del Certamen se reserva el derecho a utilizar esta 
información en cualquier momento con fines promocionales.

9.4. El canon por cada empresa representada o agente nacional de 
expositores extranjeros es de 65,00   .

10. ACREDITACIONES PROFESIONALES Y PASES

La Dirección de BIEMH entregará gratuitamente a cada expositor:
•  las acreditaciones profesionales que necesite para su distri-

bución entre sus clientes.
•  8 pases de expositor hasta 20 m2 y 4 más por cada 20 m2 o 

fracción, con un máximo de 60.
•  pases de visitante gratuitos para sus empleados previa iden-

tificación de los mismos.

11.   MONTAJE, ENTRADA DE MERCANCÍAS Y 
DESMONTAJE

11.1. El montaje de los stands comenzará a las 8:00 h. del 20 de 
febrero de 2008, debiendo estar concluido antes de las 15:00 
h. del día 2 de marzo de 2008.

 Para proceder al montaje del stand es necesario haber 
abonado con anterioridad los importes recogidos en los Art. 
6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 7.1 y 7.2 de las presentes Condiciones.  La 
Dirección del certamen podrá disponer de los espacios que 
no hayan sido ocupados y decorados por el expositor en 
este plazo.  A pesar de ello, persistirá la obligación para el 
expositor de cumplir con lo establecido en el Art. 6.1 y 6.2 
de abonar el precio de alquiler de espacio más las primas de 
los seguros obligatorios de mercancías y de responsabilidad 
civil, así como el importe de los servicios ya suministrados.

11.2. Recepción de productos a exponer.
 Los expositores podrán disponer de su espacio a partir de las 

8:00 h. del 20 de febrero de 2008, excepto aquellos a los que 
la Dirección del certamen considere conveniente fijar turnos 
de llegada.

11.3. El procedimiento de la recogida y entrega de embalajes se 
incluye en la carpeta de Contratación de Servicios.

11.4. Salida del material de exposición.
 Comenzará a las 8:00 h. del 9 de marzo de 2008, debiendo 

finalizarse antes de las 20:00 h. del 16 de marzo de 2008, 
excepto en aquellos casos en los que la Dirección del certa-
men asigne turnos determinados.

11.5. Desmontaje de stands.
 No podrá iniciarse antes de las 8:00 h. del 9 de marzo de 2008, 

debiendo finalizarse antes de las 20:00 h. del 16 de marzo de 
2008.  Al terminar el certamen el espacio debe quedar en las 
mismas condiciones en que se recibió.  Cualquier alteración en 
el suelo y paredes deberá ser arreglado en ese mismo plazo.

12. PERMISOS Y LICENCIAS

12.1. Los expositores deberán disponer de las licencias o permisos 
legalmente requeridos para la posesión, muestra o utilización 

por su parte de la maquinaria y/o vehículos y/o cualquier tipo 
de bienes objeto de exposición en el espacio asignado.

 Además, todas las máquinas deben presentarse de forma 
similar a la de su utilización habitual cumpliendo las normas 
vigentes sobre seguridad y ruido siempre que estén en funcio-
namiento, así como disponer de las protecciones necesarias 
para evitar las proyecciones de viruta, líquidos y/o humos.

12.2. La Dirección del certamen está facultada para exigir, con 
carácter previo al inicio de la relación y en cualquier momen-
to durante o después de la misma, la presentación de los 
documentos acreditativos del cumplimiento de las citadas 
obligaciones.  Asimismo, podrá aplicar las medidas previstas 
al efecto pudiendo llegar, incluso, a prohibir el funcionamien-
to de la maquinaria y/o vehículos y/o cualquier tipo de bienes 
que no cumplan estas condiciones.

13. CONSTRUCCIÓN Y DECORACIÓN DE STANDS

13.1. No están permitidos los stands de dos alturas o plantas.

13.2. El expositor está obligado a respetar las disposiciones vigen-
tes relacionadas con la construcción de stands incluidas en 
la carpeta de Contratación de Servicios.

13.3. Los expositores que opten por la decoración libre de su stand 
deben remitir antes del 23 de enero de 2008 el proyecto de 
decoración al Departamento de Servicios Técnicos para su 
aprobación.

13.4. Como normas generales, se deben observar las siguientes:
•  Los materiales empleados en la decoración deben ser 

incombustibles o ignifugados, con la adecuada impregna-
ción en caso necesario.

•  Se limita a 3,20 m la altura máxima de las paredes de los 
stands, incluyendo las oficinas y paredes de separación con 
el stand contiguo, cuyo acabado será de la misma calidad 
por ambos lados.

•  Se limita a 6,50 m la altura máxima de los elementos de 
iluminación.

•  Se limita a 4,50 m la altura máxima de los elementos deco-
rativos, en las condiciones que fije la Normativa Técnica que 
acompañará a la carpeta de Contratación de Servicios.

•  No se admitirán cerramientos ciegos en fachadas exteriores 
del stand de longitud superior a la mitad del total por cada 
fachada. Para un cerramiento superior se debe solicitar 
autorización al Departamento de Servicios Técnicos antes 
del 23 de enero de 2008.

•  Ningún elemento decorativo y/o señalización puede sobre-
salir del perímero del stand.

•  No se pueden utilizar las paredes de separación del stand 
contiguo como parte de su propio stand, aunque sean de 
mayor longitud que las propias.

•  No se admiten carteles de información de proveedores, pla-
zos de entrega, precios, máquinas vendidas, clientes, etc.

•  No se pueden pintar las paredes ni el suelo de los pabello-
nes.

13.5. Es obligatorio dejar libre acceso a los registros que estén 
dentro del espacio asignado.

14. DERECHO DE RETENCIÓN

14.1. La Dirección del certamen podrá retener los bienes objeto de 
exposición en caso de incumplimiento por parte del expositor 
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de las obligaciones contraídas con la aceptación tanto de las 
presentes Condiciones Particulares como de las Condiciones 
Generales de participación en el certamen.

14.2. El expositor se compromete a comunicar este derecho de la 
Dirección del certamen al propietario de los bienes objeto de 
exposición, si éste fuera un tercero.

14.3. BEC no es responsable en ningún caso de los bienes con 
motivo del ejercicio del derecho de retención y, en todo caso, 
se facturará al expositor el costo de su manipulación y alma-
cenamiento.

15. CARPETA DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

La Dirección del Certamen facilitará al expositor la Carpeta de 
Contratación de Servicios.

16. ENTRADA DE VISITANTES

No se admiten visitantes que no sean profesionales ni menores de 
18 años, aunque tengan invitación profesional.

El visitante podrá acceder al recinto ferial de las siguientes formas:

•  Gratuitamente: remitiendo a la Dirección del Certamen su invi-
tación profesional debidamente cumplimentada antes del 30 de 
enero de 2008, a fin de que la Dirección del Certamen le facilite 
su acceso gratuito.

•  Abonando 15,00   : entregando su invitación profesional total 
y debidamente cumplimentada al llegar al recinto ferial. La 
Dirección del Certamen le entregará su pase permanente de 
visitante profesional previo pago de 15,00   .

•  Abonando 25,00   : pase válido para un solo día a adquirir en la 
taquilla sin necesidad de identificación.
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